
 

 

ORDENANZA Nº 4897/2025.- 

 

VISTO 

La Ordenanza Impositiva 2025, N° 4880/2024;  y 

CONSIDERANDO:  

Que luego de las reuniones en las que participó el 

Departamento Ejecutivo Municipal con comerciantes e industriales de 
la localidad, resulta imprescindible su modificación para actualizar 
alícuotas; 

Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal en uso de sus 

facultades que le son propias sanciona la siguiente:  
 

O R D E N A N Z A  
 

ART. 1º) MODIFÍCASE el Art. 18  punto I de la Ordenanza Nº 

4880/2024  el cual quedará redactado de la siguiente 
manera: 

“I. Del 3%: Entidades financieras reguladas por la Ley 

21.526 y Cooperativas de Crédito.” 

 

ART. 2º) MODIFÍCASE el Art. 18  punto II de la Ordenanza Nº 

4880/2024 el cual quedará redactado de la siguiente 
manera: 

“II. Del 1.5%:  

Empresas prestadoras de servicios de  

telecomunicaciones, Asoc. Mutuales que presten el 
servicio de ayuda económica mutual, por el desarrollo 
del mismo.” 

ART. 3º) MODIFÍCASE  el Art. 18 punto III de la Ordenanza Nº 

4880/2024, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera: 

“III. Del 0,8%: 

Compañías y/o Cooperativas de seguro y reaseguro, 

Venta de agroquímicos y semillas al por mayor y 
menor, Concesionarias de automotores.” 

ART. 4º) MODIFÍQUESE el  punto V  del Art. 18  de la  ORDENANZA 
Nº 4880/2024, el cual quedará redactado de la siguiente 

forma:  

“V.  
Del 0,21%:  

Actividad Industrial en general que ocupen hasta 50 
empleados excepto para  los ingresos que provengan 
del expendio de productos de propia elaboración 

directamente al público consumidor que tributan a la 
alícuota general. 

Del 0,30%: 
Actividad Industrial en general que ocupen más de 50 
empleados excepto para  los ingresos que provengan 

del expendio de productos de propia elaboración 



 

directamente al público consumidor que tributan a la 
alícuota general.” 

 
ART. 5º)  La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir del período 

fiscal enero 2025.- 

ART. 6º) REMITASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos 

de su promulgación, comunicación, publicación, registro y 
archivo.- 

 
SALA DE SESIONES 05 DE JUNIO DEL 2025.- 
PROYECTO DEL DEM.- 

DICTAMENES DE CONCEJO EN COMISIÒN (MAYORIA) APROBADO 
POR 3 (TRES) VOTOS POSITIVOS VÀZQUEZ, PESTARINI, 

RIVELLO.- 2(DOS) VOTOS NEGATIVOS CONCEJALES FANTINO Y 
LUNA.- 

 

 


